
8 cuartos.Martes 29 de Mayo de 1849.

de misos
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. va. por lodo el año.

Se suscribe á este per’ódicoen 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

consideración la desgraciada suer
te de los Alcaldes de Santa Maria 
del Invierto , de Caleruega y Val- 
deande, D. Vicente Ortega , Sebas
tian Delgado y Francisco Vicario 
asesinados inhumanamente por una 
facción rebelde en venganza de la 
decisión y lealtad con que han cum
plido Jos deberes de su cargo, se 
concede á sus respectivas viudas, 
doña Eufemia Manrique , Paula 
Palomero y Catalina Vicario , la 
pensión anual de cuatro mil reales 
vellón transmisible á sus hijos va
rones hasta los veinte años, y á 
sus hijas hasta que tomen estado. 
Por tanto mandamos á todos los 

I 1.a Reina Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta Real 
limilia continúan en el Real sitio de Aranjucz sin novedad en 
|h importante salud.

Circular núm. 1 70.
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación del Reino con fecha 
|8 del actual me dicelo siguuiente.

«S. M. la Reina se ha dignado 
Ispedir el Real decreto siguien- 
le : Doña Isabel Segunda , por 
la gracia de Dios y la Constitu- 

Núm. 64.

Íion de la Monarquía Española; 
icina de las Españas á lodos los que 

las presentes vieren y entendieren 
labed,; que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguien- 
|c. Artículo único. Tomando en

tribunales , justicias , gefes , go
bernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera ciase y 
dignidad que guarden y hagan guar
dar cumplir y egecutar la presen



te ley en todas sus partes. Dado 
en Palacio á 28 de abril de 1849. 
Yo la Reina, El Ministro de la Go
bernación del Reino , El conde de 
San Luis. « De Real orden lo co
munico á V. S. para los efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de los al
caldes de esta provincia á quienes 
encargo muy particularmente pro
curen llenar cumplidamente sus 
deberes y servir con fidelidad y 
celo á la Reina nuestra Señora, 
puesto que tanto S. M. como el 
Gobierno recompensan con mano 
pródiga los servicios prestados en 
favor del Trono , como aparece de 
la preinserta superior resolución. 
Burgos 23 de mayo de 1849.--Fran- 
cisco del Busco.

D. JOSE DE LA VEGA Y CONCHA, Juez de 1.ainstan
cia de esta villa de Caslrojeriz y su partido.
Por "el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 

personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa y familiar que en la parroquial 
de Villasandino fundó en el año de 1649 el licenciado D. 
Fernando González Martínez , clérigo de menores órdenes, 
vacante por haber pasado el estado de matrimonio su últi
mo posehedor D. Bernardo González, vecino de dicho pue
blo , para que comparezcan á deducirle en este juzgado por 
procurador del mismo, con poder bastante dentro del térmi
no de 30 dias, pasados los cuales sin hacerlo, Ies parará 
entero perjuicio’

Qastrojeriz y abril 28 de 1849.—José de la Vega y Con
cha.—Por su mandado, Juan Angel Astorga.

D. JOSE DE LA VEGA Y CONCHA, juez de 1.a instan
cia de esta villa de Castrogeriz y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes vacantes por 
abinlestato del presbítero D. José Centeno Gómez , Cura que 
fué en Arenillas de Rio-pisucrga para que en el término de 
30 dias á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia-se presenten á deducirle en 

este juzgado por medio de Procurador con poder bastante, 
pues pasado dicho término sin realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Caslrojeriz á 18 de abril de 1849.—José de la 
Vega y Concha.—Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

El Intendente militar del distrito de 
la capitanía general de Castilla 
la Vieja.

Hace saber : que debiendo contratarse el suministro de 
Provisiones por término de un año , á contar desde pri
mero de octubre próximo á fin de setiembre de 1850 , con 
sugecion al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real órden de 26 de di
ciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación , que tendrá 
lugar ante el Juzgado de dicha intendencia el dia 21 de ju
lio inmediato á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán dirigirme en pliego cerrado y se
llado , con un sobre interior que indique el obgeto del con
tenido , las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas par persona ó dersonas que á juicio de este 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad , qne en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos , siendo preferida la que resulte mas ventejosa y 
aceptable en la licitación , á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser ésta, dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M. ; que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen , ni so 
presente despues de ia hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re-> 
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la lieitacion 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.
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ANUNCIOS.

DILIGENCIAS

DEL NORTE DE ESPAÑA.
Nuevo servicio de Madrid á Bayona.

El 2,4 de abril de '1849 empezaron á correr de Madrid 
á Bayona , y de Bayona á Madrid los coches enteramente 
nuevos de la Empresa titulada : Diligencias del Norte de Es
paña.

La salida de Madrid se efectúa á las 6 de la tarde de la 
calle de Correos , casa del Sr. Cordero.

Estos coches están divididos en dos Berlinas de tres asion
es cada una, Rotonda con solo cuatro asientos,- y una Ca
pota ó Imperial de tres asientos.

Una comunicación practicada entre las des berlinas per
mite cerrarla ó abrirla á voluntad común de los viageros 
que las ocupen. La vista de estas dos berlinas es entera
mente libre y despejada ; pues los mayorales y zagales van 
colocados de manera que no puedan incomodar á los viage
ros que ocupen estas localidades escogidas.

Los empresarios de este servicio residen en los principales 
puntos de la línea á saber:

En Madrid D. Luis Franco Alonso Cordero.
En S. Sebastian de los Reyes I). Lorenzo Ilortiz.
En Cabanillas 1). Feliciano Martínez.
En Boceguillas D. Pablo García.
En Aranda D. Prudencio Arrambarri.
En Lerma D. Félix Delgado.
En Burgos 1). Marcelo Dorado y D. Santiago Puerta.
En Monasterio I). Cipriano Pascual.
En Bribiesca D. Cristóbal de la Barga.
En Vitoria I). Bartolomé Orella y D. Marceliano Ocio.
En Bergara I). Claudio Ilernanzz.
En Bayona Sres. Dotesac Hermanos.

La empresa ha elegido las mejores fondas y corresponde 
En Burgos con los servicios de Santander y Bilbao. 
En Vitoria con los de Pamplona y Bilbao.
En Bergara con los de Bilbao y Santander.

l.a empresa se encargará del transporte de obgetos de lí
cito comercio á precios moderados.

Los precios de los asientos equipages y encargos, se ma
nifestarán en las Administraciones que han sido fijadas.

En Madrid calle de Postas casa del Sr Cordero.
En Aranda casa de 1). Prudencio Arrambarri
En Bujgos casa de Postas.
En Bribiesca Parador de la Barga.
En Vitoria calle de Postas.
En Bergara casa de Postas.
En Tolosa parador de Sistiaga.
En San Sebastian parador Real.
En Irun casa de D. Ambrosio Mocorrea.

Los Ayuntamientos que quieran 
tomar á préstamos , alguna cantidad de trigo álaga muy 
bueno y albañado , existente en la villa de Poza , á precios 
nniv arreglados , acudan á tratar á casa de D. Marcelino 
Alonso de la Puente en la villa de Briviesca.

■ Por disposición de la Dirección general de Fincas del Es
tado fecha 22 del actual , se ha suspendido el remate se
ñalado para el dia 30 de junio próximo del edificio conven
to de Dominicos de la villa de Rojas.

Lo que se anuncia en este Boletín para que llegue á no. 
ticia y conocimiento de los Imitadores.

En la librería de D. Isidro Ilcrce , Plazuela de la Palo- 
nía núm. 14, se hallan de venta los libros siguientes.

Oración y meditación de Fray Luis de Granada.
El Catecismo esplicado del Sr. Maza.
Sermones del mismo.
El nuevo testamento por el mismo.
Catecismo de S. Pio V.
Tisamo de Requejo reformado.
Gramáticas de Carrillo y JNebrija.
Selectas y epístolas de Cicerón.
Quinto curso con notas,
Fábulas de Isopo en Lalin.
Idem de Pedro, Lalin y Castellano.
Orodea, Lecciones de Latinidad.
Fábulas de Samaniego.
Rueda, Escuela de Instrucción primaria.
Arce Fernandez , Curso completo de instrucción primaria.
El libro de los niños de Martínez de la Rosa.
Obligaciones del hombre.
Las páginas de la infancia.
Amigo de los niños.
Fleuri..—Catecismo histórico.
Lecciones escojidas.
Ejemplos morales.
Manual de los niños.
Cuentas ajustadas con un tratado de libras, nueva edición.
Otro idem para los tratantes en granos.
En la misma se vende tinta fina para escribir , papel ra

yado de buena calidad á precios arreglados.

HISTORIA MILITAR Y POLITICA

de D. Ramón Maria iVarvaez.
Esta obra se publica por entregas de 4 6 páginas en cuar

to mayor, papel magnífico y tipos elegantes.
Cada entrega, con una linda cubierta de color, costará 

dos rs. en Madrid , y dos y medio en provincias, franco 
de porte. En provincias , estrangero y Ultramar, no puede 
hacerse la suscricion por menos de 6 entregas.

Las cuatro primeras entregas se han publicado ya.
A los Sres. suscritores que 'adelanten el importe do 10 

entregas , se Ies dará gratis el retrato del general Narvaei.
Vítulos de suscricion.—En Burgos casa de D. Timoteo Ar- 

naiz , 1). Ambrosio Hervías , D. Sergio Villanueva , y D. Ru
fino Calle.

También pueden suscribirse por medio de carta franca 
dirigida á los editores Sres. Alvarcz y Compañía calle de 
Jacomotrezo núm 84 cuarto principal. Madrid , acompañan
do el importe de las entregas que se soliciten.

BURGOS
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 23


